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dE 7 , 2001 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS qa 

Presente 

REF.: EXPEDIENTE (No. 

De mi consideración: 

  

VE 
Con esta fecha, diciembre 20 del 2000, notificó a ustedes que he ¿ Y >] 

procedido a inscribir en él LIBRO DE PARTICIPACIONES DE SOCIOS, : | 
0 la cesión de una participación de un mil 'sucres. Ne 

CEDENTE 

RAÚL LEONARDO AULESTIA JÁCOME —JEncrss poo 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA AC 

5 € 
CESIONARIO siste mA 

tu 

MIGUEL EDUARDO GARCÍA COSTA | 2 or 20] 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Adjunto, Escritura de la Certificación de Cesión de Participaciones 
correspondiente. 
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En la ciudad de San Eranciéfco/de Ouito, 
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Repúbl ica del Ecuador. a la YE TINTE. días del 
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mes: de: DICTEMBRE 

/ dE 
del añá-dos mil an- 

CESION DE casmcroaciomiÓ mí dactora Xime= 

EN-_LA- COMPAÑIA LL na Moreno de Solji- 

“GAPBECOS CTA ITDA >” nes Notaria Según 

QUE-OTORGA.: da del Cantón Quito | 

CONYLUGES.. SEÑORES RAUL LEONARDO comparecoen 2 lajce_ 

AULESTIA-JACOME-Y EDDY EUGEMIA lebración de la pre 

AUZ_ GABZON sente escritura el 

A FAVOR DE; señor—_Raúl Leonardo. 

  

  

  

  

  

  

CUANTIA Se] £00_-20 Doleresa Ayuz Garzón 

Dí 3 coplas los dos DOrRC-sus Sopz Os Sos por y 

pPEOPIOS derechos 
r>- ree 

al seañoar Midquel 
  

  

  

  
Guienas de conocer doy £90 mo—s$01Li0+39—8 194353 
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escritura —pública—e1—contenido—d9-32—594109109 442   

SEÑOR-—NOTARIO.——En—91-—Registro— de Escrituras —Rúblicas—,     3 su-—sargo— Sirva se—_hacor—senstar——UNá—GESTON—DE——   
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PARTICIPACION, contenida en las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA COMPARECITENTES- Comparecen a la_ celebración 
  

  
de la presente Escritura por_ una parte los señores 

Raúl Leonarda  Aulestia Jácome _y _<u cónyuge Eddy 
  

Eugenia de la Dolorosa Auz Garzón, mayores de edad de 
  

  

nacionalidad ecuatorianos: y poc otra paria el _ señor 

Miguel Eduardo García Costa da estado civil. casado 
  

  

  

de nacionalidad. ecuatoriana mayor_de edad_ háhil y 

capaz ante la Loy Los compareci entes tianen sus 

domicilios_en_ Quito SEGUNDA ANTECEDENTES El 
  

Señor Raúl Leonardo Aulestia Jácome manifiasta que as 
  

  

socio de la Compañía  GARCOS CIA LTDA la misma que 

    

sa constitinó mediante Escrituras. Pública celebrada 
. 

  

% 

ante e] Notario. de Cantán Quito daoctara Ximena 

  

  

Marena de Salines a] Giince da Julio dae mil 

novecientos ochenta y cinco inscrita logalmente en 

el Registro Mercantil dol Cantón Quito el diecinuesye 
  

  

de Agosto de mil novecientos ochentaoy cinco, en la 

  

que es  _ accionista; Mediante Escritura Pública 

celebrada anta a Notario— del Cantón fuito Doctor 
  

Rodrigo Salgado Valdez. el _ ocho de Diciembre de mil 
  

  
    novecientos ochenta y puevo, —se—_aumenta el capital y 

se reforman—los Estatutos, Mediante Escritura Pública —,   

celebrada ante el Notario del_Cantón —Quito— Doctor 
  

    Radriga Salgado. Yaldez el dos de Abril de mil 

| — novecientos _noventa__Seo aumenta el_Caopital_yv_ 28   

reforman _los Estatutos. Mediante Escritura _Pública-     

celebrada ante lá _NMNotaria—del Cantón. Quito —Dostora 

0
0



  

Dra. Ximena 
Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a. 

se
 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

2 

  

Ximena Moreno de AA de, “Ágastoé de 
  

da Po Y 
vi b 

mil novecientos noventa e idos. se aumenta E ans tas 
  

NO ca -POU A ESA 

tos y Mediánte. Estitura 
AAA 

Pública. celebrada ante fel Notario” del Cantón Quito, 

  

  

ómM, el cuatro de octubre de 

  

mil novecientos noventa y tres se aumenta el capital y 
  

se refarma los estatutos TERCERA. GESTION DE 
  

PARTICIPACIONES Con los antecedentes expuestos, el 
  

señor Lepnardo Raúl Aulestia Jácome y su cónyuge Eddy 
  

  

— . oe; 
Eugenia de la Dolorosa Auz Garzón, manifiestan que en 
  

forma libre y voluntaria y por así convenir a sus 
  

  

¡intereses —trenrera-hien—*eEBER—TCOmo Sn efecto ceden a 
  

favor. del sañor IA COSTA, UNA 
  

  

  

9 —————— . AA 

PARTICIPACION de UN MIL _ SUCRES. de conformidad con el 
O _ __ _ _ : 

contenido del Acta de Junta General Universal de 
  

Socins de “GARCOS CIA. TITDA >” realizada el veinte y 
  

cuatro de Gctubre del dos mil que como documento 
  

habilitante _se adjunta a la presente Escritura. 
  

CUARTA ACEPTACION:-> Tos «señores Raúl Leonardo 
  

  

Aulestia _lácome y su cónvuge Eddy Eugenia de la 

Dolorosa _Auz Garzón. manifiestan que tienen el dinero 
  

recibido. productode la Cesión de UNA PARTICIPACION, 
  

la misma <Gue poseía an la Compañía “GARCOS CIA. LTDA.” 
  

DINEROS RECTBIDOS _A SUS ENTERAS SATISFACCIONES, Por 
  

su parte el Señor Miguel Eduardo García Costa, ACEPTA 
  

su Cesión efectuada a su favor, por así convenir a sus 
  

intereses QUINTA. AUTORIZACION: Queda autorizado |     el_ señor Gerente de Ja Compañía para efectuar las 
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anotaciones de la transferencia realizada, en el libro 
  

respectivo y emita el certificado de aportación en 
  

favor del Señor Miquel Eduardo García Costa. Usted 
  

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 
  

de estilo, para la completa validez y legalización del 
  

presente instrumento Público, Firmado). Doctor 
  

Estuardo Heredia Yerovy]. Matrícula número ochocientos 
  

setenta y seis del Colegio de Abogados de Quito.- 
  

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 
  

pública con todo el valor legal, Y leída que fue a los 
  

comparecientes por _ mí la Notaria se _ ratifican y 
  

firman conmigo. en unidad de acto, de todo lo cual doy 
  

fe. 
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ll emdeno cankza or EJ-SR_MIGUEN EDUARDO GARFZA CÓSTA 

e AMOO IIRA 
cv 0026-1850 + 

firmado), -—Doctora Ximena Moreno de SHhlines, Notaria 

Segunda A CONTINUACION  YVI¿NEN LOs DOCUMENTOS 

HABILI/aNTis. 
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ACTA DE LA SESIÓN GENERAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA GARCOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cuatro días del mes de octubre del año 
dos mil, a las 10h00, en las oficinas de la Compañía antes indicada, ubicada 
en la calle Cordero E1-55 y Av. 10 de Agosto de esía ciudad de Quito, se 
reúnen los socios de la Compañía GARCOS CIA. LTDA., de conformidad con 
el siguiente detalle. Herederos de Femando Marcelo Mancero Villacreses, 
conforme consta de la copia de la posesión' efectiva que se adjunta al 
expediente respectivo de esta Acta, propietarios de 614 participaciones, 
cuyos herederos están representados por la señora Patricia Elena Arguello 

Lucio, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 107 de la Ley de 
Compañías; el socio Miguel Eduardo García Costa propietario de 199.381 
participaciones, el socio Juan Miguel García Mancero: propietario de 1 
participación, el socio Raúl Leonardo Aulestia: Jácome propietario de 1 
participación y el socio José Gabriel Mancero representando por el Ing. 
Miguel García Costa según poder adjunto propietario de 3 participaciones. Es 
decir, se encuentra presente el cien por ciento del capital social de la 
compañía, razón por la que de conformidad con el Art. 238 de' la Ley de 
Compañías, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal, para tratar el siguiente punto delorden' del día: 

1. Autorización para que el socio Raúl Leonardo Aulestia Jácome, ceda su 
participación a favor del socio MIGUEL EDUARDO GARCIA COSTA. 

Preside la Junta el Ingeniero Miguel García Costa en..su calidad de 
Presidente de la Compañía y actúa como secretario el señor: Raúl Autestia 
Jácome Gerente de la Compañía. Inmediatamente hace uso de lá palabra 
el señor Raúl Aulestia Jácome, quien manifiesta que es su deseo transferir 
la participación que mantiene dentro de la compañía, razón por la que 
solicita la autorización respectiva de la Junta para proceder a ceder su 
participación a favor del señor MIGUEL EDUARDO GARCIA COSTA, los 
socios de manera unánime dan su autorización para que el señor Raúl 
Aulestia Jácome, transfiera y ceda la participación. Se da por lo tanto 
cumplimiento a lo ordenado en el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

En base de la autorización para la cesión de participaciones que se acaba 
de acordar y resolver, el nuevo cuadro de integración de la compañía, 
queda conformado de la siguiente manera: 
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NOMBRE DEL SOCIO NUMERO. DE. 
PARTICIPACIONES" 

Miguel Eduardo García Costa 199.382 
Juan Miguel García Mancero 615 
José Gabriel García Mancero 3 

  

Los socios autorizan para que. este Scuérdo se eleve a escritura pública y 
además facultan al señor Raúl Le ardo Aulestia Jácome en su. calidad de 
Gerente, otorgue el certifi cado" al que se refiere el Art. 113 de la Ley de 
Compañías. o 

Por no existir ningún otro asunto que tratar dentro del. orden. del día, el 
Presidente concede un receso para la elaboración de esta Acta. Reinstalada 
que es la Junta, se. procede a dar. lectura a. esta Acta, la misma que es 
aprobada en forma unánime y para constancia de lo dicho, firman los. socios 
en unidad de acto. o; 

Cuando son las 12h00 se termina la sesión y para. constancia fi rman, Miguel 
Garcia Costa, Juan García Mancero, Raúl Aulestia Jácome, Patricia Arguello 
y José García Mancero. Es fiel. copia del original, lo. certifi co. - Quito, veinte y 
cuatro de octubre del año dos mil: 
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Se otorgó ante   

  

ta TERCERA 

COPIA, firmada y sellada la CE£sION DE FARTICIPACIO. 
  

NES Dz Lai CIA, GAXCOS cIAl Loa. ue OTORGA CONYUGES 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

O 

»” 

00
 

  

A ( 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1029, del 

REGISTRO MERCANTIL de diecinueve de Agosto de mil novecientos ochenta y cinco, 

a fs.2130, Tomo 116, correspondiente a la constitución de la compañía “GARCOS 
COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

veintidós de Diciembre del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

   
   
     

DR. RAÚL GAYBORSEG, 
REGISTRADOR MÉRCN 
DEL CANTÓN QUÍ LO” 

ng 

 


